
 
 

  

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO PARA LA SELECCIÓN DE UN OFICIAL 

DE PRIMERA POR RAZON DE LA JUBILACION PARCIAL DE UN EMPLEADO PÚBLICO POR LA 

MODALIDAD DE CONTRATO DE RELEVO. 

 

PRIMERA. - NORMAS GENERALES Y OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de las presentes bases la contratación de un oficial de primera en régimen de personal 

laboral mediante contrato de relevo de duración determinada al amparo de lo previsto en el 

artículo 12.6 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

El contrato se concertará a media jornada.  

Se trata de una plaza adscrita al Servicio de Obras, categoría oficial primera albañil, con el código 

en la RPT SC.02.01.2002, asimilable a subgrupo C2 y nivel 16. 

El sistema de selección será el de concurso. 

Las presentes bases tendrán en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres 

por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución 

Española, la Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, y lo previsto en la Ley Orgánica 

3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectivas de mujeres y hombres. Con objeto de evitar 

que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione una dificultad perturbadora 

añadida a la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar expresamente que 

cualquier término genérico referente a personas, como opositor, aspirante, funcionario, 

trabajador, etc. Debe entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos. 

La plaza referida está adscrita a los servicios generales municipales. 

 

SEGUNDA. - MODALIDAD DEL CONTRATO.  

La modalidad es el contrato de relevo es el previsto en el artículo 12.6 del Real Decreto Legislativo 

2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores (TRET) 

La jornada laboral podrá coincidir en domingo y festivo. La Corporación se reserva la facultad de 

establecer en el horario las modificaciones que se consideren oportunas para el mejor 

desempeño del servicio, según las necesidades que surjan, respetando las normas legales 

aplicables sobre jornada de trabajo y descansos. 

 

TERCERA. - CONDICIONES DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

El contrato de relevo se celebrará con un trabajador en situación de desempleo o que tenga 

concertado con el ayuntamiento un contrato de duración determinada, según establece el 

artículo 12.7 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real 

Decreto 2/2015, de 23 de octubre.  

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos 

en el artículo 46 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León en 



 
 

relación con el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Ser español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación forzosa 

o, en su caso, cumplir los requisitos de edad establecidos legalmente para el ingreso en 

el correspondiente cuerpo o escala. 

c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes 

funciones. Y, por tanto, no padecer enfermedad ni estar afectado/a por limitaciones 

físicas o psíquicas que sean incompatibles con el desempeño de las funciones a 

desarrollar. 

d) Estar en posesión del título exigible de Graduado en Educación Secundaria obligatoria 

o equivalente, expedidos por el Estado Español o debidamente homologados. Las 

equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán 

justificarse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el 

extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. 

e) No hallarse inhabilitado, por sentencia firme, para el desempeño de funciones públicas, 

ni haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquier 

Administración Pública. En caso de nacional de otro estado no hallarse inhabilitado o en 

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 

impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

f) Carnet de conducir tipo B. 

 

CUARTA. - FORMA Y PLAZO DE PRESENTACION DE INSTANCIAS 

Las solicitudes, requiriendo tomar parte en este procedimiento de selección, en las que los 

aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales, 

se dirigirán al Sr. Alcalde – Presidente del Ayuntamiento de Astorga y se presentaran en el registro 

de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 

de la Ley 39/2015,de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común (en adelante LPAC) 

en el plazo de 5 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 

convocatoria en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Las solicitudes presentadas a través de 

las oficinas de correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el empleado 

de dicho organismo antes de ser certificadas. Solo en este caso se entenderá que las instancias 

han tenido entrada en el Registro General del Ayuntamiento de Astorga en la fecha en que fueron 

entregadas en la oficina de correos. 

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hagan constar en sus solicitudes, pudiendo 

únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido 

para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de 

esta naturaleza, sin perjuicio de lo preceptuado en el artículo 68.3 de la LPAC. 

La solicitud deberá ir acompañada por: 

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte. 

- Fotocopia de Carnet de conducir B. 



 
 

-   Anexo II Declaración responsable 

-  Anexo III: Autobaremo, aportando los méritos alegados relacionados documentalmente 

-  Vida laboral emitida por la Seguridad Social. 

-   Justificante de pago de las tasas recogidas en la ordenanza fiscal reguladora por 

participación en exámenes o procesos selectivos, correspondiente al grupo C2, por importe de 

5 euros, en la cuenta bancaria ES51 2080 0930 1231 1000 0015. En el concepto del ingreso se 

indicará DNI y nombre del interesado. De acuerdo con la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa 

por participación en exámenes o procesos selectivos, estarán exentos del pago de esta tasa las 

personas que figuran como demandantes de empleo de larga duración. 

Para poder acogerse a esta exención, los interesados deberán acreditar la condición de 

demandante de empleo de larga duración mediante certificado emitido por el Servicio Público 

de Empleo Estatal o en su caso el Servicio Autonómico de Empleo que corresponda. 

En ningún caso, la presentación y pago de las tasas supondrá sustitución del trámite de 

presentación en tiempo y forma de la solicitud. 

Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen cuando, por causas no 

imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o administrativa que constituye el hecho 

imponible de la tasa no se realice. Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de 

examen en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas imputables al interesado. 

QUINTA. - ADMISICION DE ASPIRANTES. 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de diez 

días naturales, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha 

resolución, que se publicará en la página-web municipal y en el Tablón de anuncios del 

Ayuntamiento, se señalará un plazo de tres días naturales para la posible presentación de 

reclamaciones o para la subsanación de las solicitudes excluidas a partir del siguiente a aquél en 

que se haga pública dicha lista de aspirantes en la página-web municipal, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 68 de la Ley 39/2015. En la misma resolución, se hará pública la composición 

del Tribunal. 

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se presentaran 

reclamaciones, y no se apreciarán errores de oficio. Si hubiera reclamaciones, transcurrido el 

plazo señalado de cinco días naturales se dictará resolución por la Alcaldía, estimando o 

desestimando las mismas y, elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos, que se hará 

pública en la página web de Astorga y en el tablón de anuncios de la corporación.  

Las comunicaciones y notificaciones, así como los sucesivos anuncios se harán públicos en el 

tablón de anuncios y a título informativo en la página web del Ayuntamiento de Astorga.  

SEXTA. - TRIBUNAL CALIFICADOR.  

El proceso de selección se realizará por un órgano designado al efecto por la Alcaldía – 
Presidencia o concejalía u órgano en quien delegue. 
 
El órgano de selección estará compuesto por un Presidente, un Secretario, con voz y voto, y un 
mínimo de un Vocal, así como por sus correspondientes suplentes. 
 



 
 

La composición de los órganos de selección será predominantemente técnica debiendo poseer 
todos sus miembros un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas 
convocadas, debiéndose ajustar a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros. 
 
No podrán formar parte del Tribunal el personal de elección o designación política, los 
funcionarios interinos ni el personal eventual. 
 
Asimismo, cuando algún miembro del Tribunal no pueda asistir a alguna sesión, deberá 
comunicárselo a su suplente con la suficiente antelación con el objeto de que éste asista a la 
misma. 
 
La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 
23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público Séptima. 
Sistemas de Selección y Desarrollo del Proceso. 
 

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las 

bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos. Las dudas o reclamaciones 

que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente 

convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el 

Tribunal, por mayoría. 

Igualmente, podrán tomar los acuerdos necesarios para el buen orden en el desarrollo de la 

convocatoria, estableciendo los criterios que deban adoptarse en relación con los supuestos no 

previstos en ella. En cualquier momento del proceso selectivo, si el correspondiente Tribunal 

tuviere conocimiento de la existencia de aspirantes que no cumplen alguno de los requisitos 

exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 

exclusión al órgano competente, comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el 

aspirante en la solicitud.  

SEPTIMA. – SISTEMAS DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LOS PROCESOS. 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO  

La documentación acreditativa de los méritos deberá presentarse en el momento de registrar la 

solicitud. 

La puntuación de la fase de concurso se hará pública en el tablón de anuncios de la Corporación 

y en la página Web y contra la misma podrá formularse reclamación ante el Tribunal en el plazo 

de tres días naturales contados a partir del siguiente a su publicación en la página Web. 

Solo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos con anterioridad a la finalización del plazo 

de presentación de instancias.  

Los méritos que se aleguen habrán de justificarse mediante documento original o fotocopia 

compulsada o excepcionalmente por cualquier medio probatorio de su autenticidad. El Tribunal 

decidirá sobre la suficiencia del documento. Los méritos alegados y no justificados no serán 

tenidos en cuenta por el Tribunal.  

En el proceso de valoración podrá recabarse formalmente de los interesados las aclaraciones o, 

en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación de los 

méritos alegados.  



 
 

Quienes hayan prestado servicios en el Ayuntamiento de Astorga lo harán constar en la solicitud 

de participación, no siendo necesaria la aportación de la documentación justificativa. 

Los méritos a valorar son los siguientes: 

a) EXPERIENCIA:  

La experiencia se valorará por cada mes de servicios prestados sin que exista un máximo de 

puntos, en la forma siguiente: 

g) En cualquiera de las Administraciones Públicas, en puestos de igual o equivalente 

categoría Oficial de primera y cualificación a la que se aspira: 0,07 puntos por mes. 

h) En el sector privado, en puestos de igual o equivalente categoría de oficial de primera y 

cualificación a la que aspira: 0,04 puntos por mes. 

 

Las fracciones de tiempo iguales o superiores a 15 días se computarán como un mes. No se 

computarán los servicios que hayan sido prestados simultáneamente con otros igualmente 

alegados.  

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente, excepto que la 

reducción obedezca a algunos de los supuestos previstos en la normativa sobre reducción de 

jornada por motivos de lactancia, cuidados de familiares y demás supuestos motivados en la 

conciliación de la vida familiar y laboral. 

La acreditación de los méritos correspondientes a los diferentes apartados deberá hacerse 

mediante la presentación Certificación o acreditación suficiente de la Administración donde se 

haya prestado servicios en la que conste naturaleza del vínculo, denominación del puesto y, en 

su caso, grupo o subgrupo de clasificación, con expresión del tiempo desempeñado, o bien 

mediante contrato de trabajo e informe de vida laboral expedido por la Seguridad Social, 

acreditativo del periodo de contratación, sin que sean tenidos en cuenta cualesquiera otros 

servicios que no hayan sido prestados bajo cualquier relación de carácter funcionarial o 

contractual laboral (contratos de servicios, suministros, trabajos autónomos, etc.).  

 

OCTAVA. - CALIFICACION. 

La calificación final será la obtenida en el concurso de méritos. 

Finalizado y calificado la fase concurso, el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios de la 

corporación, la relación de los aspirantes con especificación de las puntuaciones obtenidas.  

En caso de empate entre varios candidatos se tendrá en cuenta la letra que determinará el orden 

de intervención de las personas aspirantes en los procesos selectivos de la AGE, que para el 2023 

es la letra W. 

 

NOVENA. - RELACIÓN DE APROBADOS, PRESENTACION DE DOCUMETNOS Y FORMALIZACION 

DEL CONTRATO. 

Concluido el concurso, se elevará al órgano competente propuesta de candidato para 

formalización de contrato, que en ningún caso podrá exceder de la plaza convocada. Cualquier 



 
 

propuesta de candidato/a a ocupar el puesto que contravenga lo anteriormente establecido, será 

nula de pleno derecho.  

El resto de candidatos pasará a formar parte de una lista de reserva por si fuese necesario realizar 

alguna sustitución. 

Finalizada la calificación, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la corporación la 

relación de aspirantes con su calificación, por orden de puntuación y, una vez finalizado el 

periodo de reclamación de la misma y resueltas aquellas si las hubiere, la relación de 

calificaciones definitiva será elevada al Presidente de la corporación, junto con el acta de la 

sesión, que deberá hacer concreta referencia al aspirante seleccionado, con propuesta para la 

formalización del contrato. 

A estos efectos, el candidato a proponer por el Tribunal, será el que obtenga la máxima 

puntuación en orden decreciente. Este aspirante es el que exclusivamente se considerará 

aprobado en la convocatoria. 

No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de la plaza convocada, si el 

candidato propuesto por el Tribunal no pudiera formalizar su contrato por causa imputable a él 

mismo, independientemente de las responsabilidades que se le puedan exigir, y previa audiencia 

al interesado, así como en el supuesto de que el aspirante renunciase a la plaza, se analizarán las 

Actas del Tribunal que enjuició la convocatoria respectiva con la finalidad de comprobar si existe 

otro candidato que, habiendo aprobado los ejercicios, no fuera propuesto por ser sola una la 

plaza a cubrir. En este caso, el Sr. Alcalde requerirá al órgano de selección relación 

complementaria de los aspirantes que sigan al propuesto, en orden decreciente de puntuación, 

para que presente en el plazo fijado en las presentes Bases la documentación pertinente a 

efectos de formalizar el contrato laboral. 

Del mismo modo se actuará en el supuesto de que el aspirante fuera excluido por la no 

presentación o falsedad en la documentación, por renuncia del aspirante o cualquier otra causa 

que impidiese cubrir dicha plaza. 

La resolución del Tribunal vincula a la Administración Municipal, sin perjuicio de que ésta pueda 

proceder a su revisión conforme a lo previsto en el art. 14.1 del R.O. 364/1.995 y mediante el 

procedimiento establecido en los arts. 106 y siguientes de la LPAC.  

La decisión del Tribunal podrá ser impugnada mediante recurso de alzada ante la autoridad que 

haya nombrado al Presidente, en el plazo de un mes desde su publicación en el tablón de edictos 

de la corporación. 

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN POR EL ASPIRANTE PROPUESTO 

El aspirante propuesto aportará en el Registro General del Ayuntamiento de Astorga, dentro del 

plazo de cinco días hábiles, desde que se haga pública la relación de aprobados, los siguientes 

documentos: 

a) Fotocopia del DNI o, de no poseer la nacionalidad española, del documento nacional 

correspondiente al país del que sean nacionales o de su pasaporte, acompañado del original 

para su compulsa. 

b) Copia auténtica o fotocopia, que deberá ser presentada con el original para su compulsa, del 

título exigido para la plaza, o justificante de haber abonado los derechos de su expedición. En el 



 
 

caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá aportarse asimismo la documentación 

que acredite su homologación. 

c) Declaración jurada o promesa de no hallarse incurso en ninguna de las causas de incapacidad 

o incompatibilidad establecidas por las disposiciones vigentes. 

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario 

o sentencia judicial, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los órganos 

constitucionales o estatutarios de las comunidades Autónomas, ni hallarse inhabilitado absoluta 

o especial para empleo a cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala 

de funcionarios o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 

personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

Los aspirantes que no posean nacionalidad española deberán presentar además de la 

declaración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilitado 

o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 

impida en su estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor, si el aspirante no presentara 

la documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 

señalados en las presentes bases, o en el anexo correspondiente de cada convocatoria, no podrá 

ser contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 

en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia solicitando tomar parte en la 

convocatoria. Cumplidos dichos trámites, se procederá a la formalización del contrato laboral en 

favor del aspirante seleccionado, quien deberá iniciar la prestación laboral, en el plazo máximo 

de 10 días naturales, y quedará sometido al sistema de incompatibilidades actualmente vigente. 

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda, 

en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la 

representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia básica de los contratos 

celebrados. Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a los 

puestos de trabajo correspondientes, los aspirantes no tendrán derecho a percepción económica 

alguna. 

 

DECIMA. – INCIDENCIAS 

Contra las presentes bases podrá interponerse recurso de reposición potestativo ante la 
Alcaldía de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de la presente resolución, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de León, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.  Todo ello sin perjuicio 
de cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente. 



 
 

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efectos 

y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social. 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el 

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado 

y de Provisión de Trabajos y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 

Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; la 

Ley 30/1984, , de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Texto Refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local y el Texto Refundido de la Ley del Estatuto e los Trabajadores, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte en la convocatoria constituye 

sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen 

consideración de normas reguladoras de esta convocatoria. 

  


